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DE LA 1 lOVINCIA DE Z AAGOZA.
AKTÍaiLO M OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
IVlimero 9 99.

Circular número 228.
Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y de

mas empleados de vigilancia en esta provincia, pro
curarán por cuantos medios les sugiere su celo á la 
prisión de José Martínez (a) Carabinas, natural de 
Alagon y vecino de esta Capital, y de conseguirla lo 
conducirán con las seguridades debidas á disposición 
del Juzgado de primera instancia de Jaca que lo re
dama. Zaragoza 24 de Agosto de 185G._EI Gober
nador, Teodoro J. Remirez.

Híúmero 980.
Circular número 229.

En el dia 18 del actual se fugó de la paridera del 
Hospital General de Ntra. Sra. de Gracia el demen
te Martin Moraza, natural de Ocio, en la provincia de 
Alava; en su virtud encargo á los Alcaldes constitu
cionales, Guardia civil y demas empleados de vigilan
cia procuren su captura, y conseguida lo remitirán á 
mi disposición, á cuyo efecto se espresan las sedas á 
continuación. Zaragoza 25 de Agosto de 1856__ El 
Gobernador, Teodoro J. Remirez.

Sedas del demente.
Edad 42 años, estatura 5 pies, pelo negro, color 

moreno, nariz regular, cerrado de barba.

Klúmero 981.
Circular número 230.

La subaste anunciada para el dia 31 del actual 
sobre venta de harinas y demas efectos que com
prende la circular de este Gobierno fecha i9 del 
actual inserta en el Boletín oficial mím. 98, tendrá lu
gar en hs Gasas consistoriales de esta Capital en la 
hora y dia designados en la misma. Zaragoza 26 de 
■Agosto de 1856..—Teodoro José Remirez. "

H’ymerie 98».
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 

PRIMARIA DE ZARAGOZA.

Al circular esta Comisión superior la Real drden 
que transcribe, no puede menos de llamar la aten
ción de los Ayuntamientos para que al ver laso- 
licitud del Gobierno de S. M. en procurar por to
dos los medios posibles elevar la educación é ins
trucción de la infancia al alto punto que reclaman, no 

descuiden aquellos la ocasión que se les presenta para 
mejorar los locales y menajes de sus escuelas.

Por tanto, la Comisen hace presente á los Ayunta
mientos, consideren la obligación en que se encuentran 
de proporcionarse un local adecuado para escuela con 
habitación decente y capaz para el Maestro d Maestra 
y su familia, asi como de proveer del menaje correspon
diente al grado de instrucción que en ella se ha de re
cibir, y viendo que^muchos pueblos se escudan con la 
carencia de todo género de recursos cuando ae les com
pele á este deber, espera, no perderán instante los que 
se hallen en tal caso, y formarán á la mayor brevedad 
espediente en demanda de la subvención que ofrécela 
Real drden que sigue: y en atención á que el Gobierno 
de .S, M. previene que serán mas atendidos los pueblos 
que tengan menos recursos, y los que imponiéndose ma
yores sacrificios den maestra señalada de su celo y de 
so interés por la Instrucción primaria, escita á las au - 
toridades locales á que empleen toda su actividad en 
proporcionarse recursos de su seno, para que mancomu
nados los esfuerzos del Gobierno y de los pueblos en 
favor de la Instrucción primaria llegue esta á dar los 
dpimos frutos que de ella se esperan. Zaragoza 24 de 
Agosto de I856.=E1 presidente. T.J. Remirez.«El Se 
cretario. Tomas Bernal y Asso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
limo. Sr.: En los presupuestos generales del Estado 

que han de regir durante el ano de 1856 y los seis pri
meros meses de 1857, se halla consignada la suma de 
millón y medio de reales, votada por las Córtes, para 
ausiliar á los pueblos en la construcción de locales y 
compra de menaje para las escuelas. Al hacer la distri
bución de aquella cantidad es preciso atender á las ne
cesidades mas urgentes y dar preferencia á los pueblos 
que tengan menos recursos, y á los que imponiéndose 
mayores sacrificios den muestra señalada de su celo y 
de su interés por la instrucción primaria, aunque pro
curando, en cuanto sea posible, que se invierta en favor 
de cada provincia una suma proporcionada á h que 
haya satisfecho para cubrir aquellas atenciones: Y á 
fin de proceder con uniformidad en asunto tan impor
tante, de prevenir los abusos que pudieran introducir
se, y de dar sólidas garantías de que la aplicación de 
estos fondos se verificará con la imparcialidad debida, 
la Reina (Q. D. G) se ha servido mandar que, para la 
resolución délos expedientes que con este objeto se for
men, se observen las siguientes reglas:

4.a Los Ayunlamientos de los pueblos que carez
can de edificios para escuelas con los requisitos nece - 
sariosy de habitación decente y capaz para el maestro 
adoptaran las medidas oportunas para construirlos ó 
comprarlos, ó para habilitarlos existentes, siempre que 
sean de propiedad de los municipios.
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?.* Lo mismo dtibcrán hacer para adquirir, com
pletar ó reponer el menaje en las escuelas en que fue
re necesaiio.

3.a Los que cuenten con suficientes recurso? para 
llenar estas obligaciones que les imponen las leyes, dis
pondrán su cumplimiento á la mayor brevedad. A es
te fin los Ayuntamientos podrán adoptar los arbitrios 
para que les faculta la ley. y proponerá h Autoridad 
superior de la provincia los que requieran so aprobación.

1 .a Cuando los pueblos carezcan totalmente de re
cursos y arbitrios,*0 cuando no fueren bastantes para 
cubrir los gastos indispensables, los Ayuntamientos pe
dirán ona subvención por conducto del Gobernador de 
provincia. " .

. •,? Los Ayuntamientos que reclamen subvención, - 
justificarán la necesidad, expresarán los recursos con 
que cuentan, si los tuvieren, y acompañarán un presu
puesto minucioso y aproximado de los gastos. , 

Ca Cuando la subvención sea parala constcuccioa 
ó habí itacion de local de escuela, se acompañará á la 
solicitad un plano confirme al modelo oficial que se pu
blicará por el Gobierno, con las modificaciones que re- 
qnieran las circunstancias especiales de la localidad.

7 .° Los Gobernadores pasarán los expedientes que 
vinieren bien instruidos á la Diputación provincial pa 
ra que esponga so parecer acerca déla necesidad del 
subsidio y á la Comisión superior, para que con asis
tencia precisa del Inspecctor informe sobre los locales 
ó enseres para que se pide la subvención.

t a Cumplidas estas formalidades, los Gobernado
res remitirán los espedientes al Gobierno por conducto 
dé la lirecrion general de Instrucción pública, para 
que oyendo precisamente al Consejo superior del ramo 
cuando se trate de compra ó construcción de edificios 
y á la Comisión auxiliar, si lo considerase, necesario, - 
dicte la resolución conveniente.

Serán atendidos con preferencia los pueblos que 
demoestren interés por la ensenan a imponitícdose al
gún sacificio. .

10 . Al comunicar á los Gobernadores la concesión 
de subd lios se represará las épocas que han de hacerse 
efectivos, á linde que los Ayuntamientos puedan prepa
rar los trabajos con la debida oportunidad.

11 . Toda concesión de subsidio se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los dolelines oficiales de las 
respectivas provincias.

De Red orden lo digo á V. I. para su Inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.I. muchos anoí. 
Madrid 25 de Julio de l-s^C.^Collado.^Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Bá'iÍMaeio. ÍSS.
JUNTA DE REDENCION DE CARGAS 

espirituales y temporales de la provincia de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 23 

de Mayo, en instrucción de 8 de Julio últimos «o
bre redención de cargas espirituales y temporales, se 
ha constituido la junta que en la misma se previene 
S8Í como también Ja ofi.ina designada al efecto en el 
local de! Gobierno político en la provincia, y se hace 
saber para inteligencia de los interesados que quieran 
disfrutar de los beneficios que les otorga la citada ley. 
Zaragoza 2? de Agosto de 1856—El Presidente—Teo- 
doroJosb Remirez.

B8úm. 984.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Los sueldos consignados á los Guardas mayores de 
montes y Directores de caminos vecinales, no pueden 
satisfacerse con la religiosidad que es debida, si los 
Ayuntamientos no acuden árealizar en lasbpocas mar
cadas las cantidades ó cuotas señaladas para ambos 

objetos; y aunque esta Diputación ha visto con sentí- 
mieoto el olvido de algunos Ayuntamientos para el 
pago de este servicio, espera de los mismos que sin dar 
lugar b nuevo recuerdo acudirán hasta el dia 31 del 
actual a satisfacer en la Depositaría de esta Diputa
ción lo que por ambos conceptos se hallan en descu
bierto por todo el presente ano, ba.o el concepto que 
de no verificarlo se verá en el caso esta Diputación de 

. adoptar medidas de rigor contra los morosos que h toda 
costa quisiera evitar. Zaragoza 23 Agosto de I8ol .—M 
Presidente, Teodoro José Remirez—Francisco Berdejo, 
Secretario interino. ■

húmero ÍSS.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON — E. M. 

Orden general del 2 i de Agosto de 18 6 en Zaragoza.
Debiendo asistir ti Excmo. Sr. Capitán general del 

Distrito á los funerales qoe tendrán lugar mañana á 
las l 1 de ella en la Iglesia de Sao Felipe por el alma 
del E. S. Teniente General de los Ejércitos nacionales 
D. Joaquín Ayer be, el Sr. Gobernador militar de esta 
provincia dispondrá que en la plaza del misino nom - 
bre re halle con la debida anticipación un Batallón da 
los Cuerpos de esta guarnición para hacer las descar
gas que durante dichas eesequias han de tener la- 
lar, con arreglo á lo prevenido en las ordenanzas ge
nerales del Ejército, igualmente concurrirán á la rete- 
rída Iglesia ios SS. Gefes y Oficiales de esta guarnición 
francos de seivicio. .

Por disposición de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para su debido cumplimiento!. - El Lo- 
rontl Gefede E. M., Francisco Parreno.

Xúmero 98©.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Cumpliendo esta Administración con lo mandado en 

el arl 28 de la Real instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847, se bace saber á los pueblos de esta provin
cia que los Ayuntamientos de Jos que al final se ea- 
pre’san, han promovido espediente en, aolicitud de in
demnización, y apedreos sufridos en sos cosechas en 
el corriente ano, prévias las justificaciones dispuestas 
en la sección .! de la referida instrucción.

En su consecuencia, y conforme á lo prevenido en 
el art. 28 al principio citado, los pueblos restantes de 
la provincia, y en particular los mas limítrofes que 
tangan qoe esponer alguna cosa acerca déla certeza, 
inexactitud, ó falta de verdad del hecho en el todo ó 
parte, se servirán manifestarlo á esta Dependencia en 
d preciso término de ocho dias, á contar desde la pu
blicación de ésta circular; teniendo entendido que el 

| perdón que reclaman los pueblos interesados, y que 
proceda hacerse en el caso que resultasen acreedor ea 

• b él, ha de cubrirse con el fondo supletorio general
de la provincia.
Pueblos «j h b 
han recla

mado in
demnización

PÉRDIDAS DE COSECHAS.

PlasenciaTrigo 487 cahíces: cebada 138: panizo 10: lino- 
de Jalón.... I sa 48: lino 318 arrobas: hortalizas 5310 rs vn., r panizo 161 cahíces4 anegas: trigo 4<5cahíces. 

Urrca de k cebada 263 y 2 anegas: linosa 3 ) y 3 anegas: lino 
Jdlea...... .( 314 arrobas:' hortalizas 8120 rs. yn

r Trizo 660 cahíces: ..eríteño 660 id.: cebada 1-0 
C0dÜS......i id : judias 60 id.: cáñamo 150 arrobas.: patatal 

(BCOO arrobas. , ..( Cáñamo 461 arrobas:, hortalizas y frutas 2442
Irs.vn.: cebada 3790 medias.: trigo paro Í58-2 i<L. 

jaraba..... ) morcacbo 519 id.: abena 1760 id.: judias f50 id..
/pautas 3495 arrobas.: garbanzos y legumbre» 
! 2000 rs.: vino 2205 cántaros.

Zaugozi y Agoíto 23de J856.=Loren«> Fern.ndez.
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Húmero 134

r » liíat* de Ventai de Bienei Nacionales de esta provincia en la sesión celebrada el dia 16 del actual se hi er-
vido .prob.» lo. «pediente, de redencio- decen.0., incoado, por lo, sugeto, que en i, «gurenre relación .- o™- , . 
” aiHud lo. re.ne«i.o, Alcalde, da lo. pueblos á que pertenecen, baran .aber i lo. mtere.ado, que con arreglo .1 
.,1. 240 de la Instrucción de 31 de Mayo último, en el precito lérmino de lo dias ban de .enhcar el pago en 11 
Tesorería de Hacienda phblica de la provincia del importe total del censo si lo hubiesen solicitado al contad , y 
primer plazo si en 9 año. y 10 plazo.: en la inteligencia que de no reriacarlo le. parará el perjuicio que baya lugar.

NOMBRES. VECINDAD.

Importe 
de la 

pensión.

Tipo 
de la capitaliza

ción.

Importe 
del 

capital.

Elias Sanz...............................................  *

Genaro Loscci tales......................................

Mariano Marquina.................................

El mismo. . ............................ ...... • -
El mismo...................................... • • •
El mismo................................................... ......
El mismo. . . - - • . • • • •
El mismo.
El mismo. .... 4 - - • •
D/ Joaquina Zalduendo. , . . . .
D. Juan Manuel Gallego. . . . .
D. Rafael Sebastian.......................................
D.1 Tensa Martin. ......
1). Juan Tomey.............................................
D. Gregorio Martínez............................ ......
D. Vicente Herranz. ......
D/ Antonia Miguel......................................

JD. Agustín García........................................

D. Manuel Luzon Zorraquin. . . .
D. Manuel León Saz. .,.........................
1). Marco Antonio Gaiindo. . . • 
D. Pedro Jurado.* . ,..........................
D. José Langa y García.......................... 
D. Manuel Luzon Luna..............................

D.* Rosa Saz. .......
D. Vicente Cebrian......................................

0. Marco Antonio Gaiindo. . , •

Él mismo......................... ...... . . • •
D/ Josefa MoraCa........................................
La misma.
D. José Agudo. ,...............................
D. JoséLorente .......
D.JManuel Sanz Blasco..............................
D. José Langa y Gárcia. .....

D. Antonio Luzon.......................................
D. Manuel García.................................
D. Agustín García.......................................
D. José Lorente.......................................
D. Miguel Sánchez; ..*...
D. Pascual Valenzuela. . . . . •

Cariñena.
Id.

Paniza.
Id. 
Id.

Borja. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Paniza.
Fuentes de Giloca.

ViUafeliche.
Paniza. 
Mara.

Torres de Berrellen. 
Monton. 

Alfajarin.
Id.
W. 
Id.

Atea.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ;

Anento.

6 i 42
5 65

39 18
, 80

84 72
4-4
28 41
22
36 66
44 66
11
38 42

454
34 48
^6 48
56 36
34 78

623 62
44 42
46 96

2 83
4 74
4 71

47 6
5 72

33 90
33 ^0

8 48
8 78

33 90
48
67 78
28 24
23 90
58
8 30

42 72
45 84
8 A8

44 30
8 48

28 24
40 78
44 42
22 60
46 48
33 90
25 72
44 42
34
14 30
42 12
14 60
44 60
44 30
8 48

44 4 2
25 78

5 72
462 3

8 
10
10

5 
5

10 
10
10 
10
10 
40
10
8 

40
10 
10
10
5 

40
10 
10
10 
10
40 
10
10 
10
10 
10
40 
40
5 

10
10 
10
40 
10
10 
40
10 
10
10 
10
10 
10
10 
10
10 
10
10 
40
10 
10
10 

.40
40 
10 
40 
10

5

776 48
56 50

391 80 
1600 
1694 20
440
284 10
220
366 60
146 60
140
381 20

4925
344 8Ó
564 80
563 60
347 65

5072 40
141 20
169 42
28 30

• 47 10
47 10

470 60
57 6 

338 33 
338 33
84 71
87 65

338 90 
480

4355 40
282 36
238 83
580
82 95

427 6
458 24
84 71

442 95
84 80

282 40
407 70
441 20
225 90
46* 80
338 83
257 6
441 I8
340
142 95
4 24 6
115 89
415 89
142 95
84 74

U4 18
257 65

57 6 
3240 60
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Zaragoza 2i de Agosto de 1856.—El Presidente, Teodoro J. Remirez:—El Secretario P. A., Mariano de la Cruz.

D.1 Manuela Franco.................................... Monton. 34 84 10 348 30D. Bernardo ¡barra y otro....................... Mara. 41 30 10 113D. Manuel Santos................................. Villafeliche. 65 8
40

212
507

50D. Gerónimo Romeo.................................. Daroca. 50 76 60El mismo.........................................................
D. José Alejandre.........................................

Id. ■
Mara. -

54
16

35
95

10
10

543
169

50
42El mismo.........................................................

D. José Gabriel Lavilla..............................
Id.

Fuentes de Giloca.
23

408
90
61

10
5

238
8172

83
20El mismo...........................................  . . Id. 95 10 5 1902Doña Antonia Minguijon............................ Id. 18 84 10 188 24D. José Gabriel Lavilla.............................. ■

D. José Alejandre........................................
Id.

Mara. ■
112
23

12
90

5
10

2274
238

40
83D. l’rancisco Martínez. . . . Torralba de los Frailes. 46 95 10 4 69 50D. Francisco Maica...................................... Miedes. 33 90 10 338 90El mismo......................................................... Id. 441 48 5 2823 60Doña María Lorente.....................................

D. Lucas Lorente..........................................
Id.
Id.

441
28

48
24

5
10

2823
282

60
40El mismo............................................  .

D. Tomás Gascón.........................................
Id.

Ruesca.
56
28

42
24

10
40

561
282

60
40Doña Antonia Minguijon............................ Fuentes de Giloca. 22 60 10 . 225 89

rüíamero 188.

D. Claudio Pascual y Torrijon Capitán de infantería 
y ñscal de la Comisión militar y ejecutiva y permanen
te de esta plaza.—Ignorándose el paradero de D. Mar - 
eos Gervasio Ago's á quien estoy procesando por haber 
estraido de los pontazgos de Fraga y Peñalba las can
tidades que existían recaudadas, en los dias veinte y 
uno y veinte y cuatro del mes de Julio pasado, usan
do de la jurisdicción que la Reina Ntra. Sra. tiene 
concedida en estos casos por sus reales ordenanzas á los 
oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito, y 
emplazo por primer edicto y pregón á dicho D. Mar
cos Gervasio Agds señalándole el Castillo de la Aljafe- 
ria de esta plaza y lo que ocupa esta Comisión militar, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; Y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y sesen- 
tenciará en rebeldía sin mas llamarle ni emplazarse 
por ser esta la voluntad de S. M.=Ziragoza 19 de 
Agosto de 1856~Claudio Pascual._ Por su mandado 
Peralejo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
La Secretaría de Ayuntamiento del lugar de Codo, 

se halla vacante por dimison del que la oblenia, su 
dotación consiste en mil seiscientos reales; los aspi
rantes que deseen obtar á dicho destino dirigirán sos 
solicitudes á ia Secretaría del mismo hasta el dia 15 
de Setiembre, época en que se proveerá.

Dirección de la Casa ¿ Inclusa de Calatayud.

Encomendado á mi dirección y cuidado el estable
cimiento de Beneficencia de esta ciudad, mi primer 
deberes aumentar sus productos para con ellos atender 
á las graves necesidades. Parte de estos son los de la1 
Plaza de Toros, y eu el ano actual se han dispuesta dos 
corridas de b seis toros cada una en los dias 9 y 10 
del próximo mes de Setiembre, y para que la función 
sea tan completa como brillante, he procurado enco
mendar su ejecución á una de las principales compa
ñías'de la Córte, y elegir el ganado de las mas acre
ditadas ganaderías. Los nombres de la cuadrilla y las 
leñas y motes de los toros se anunciarán por carteles 
pata conocimiento del público. Solo me resta ahora 
escitar el celo de las autoridades municipales de la 

provincia, para que tan luego como tengan noticia de 
este anuncio por el Boletín Oficial; tengan la digna
ción de fijarlo al público con el laudable objeto de que 
se cerciore el vecindario de su contenido, contribuyen
do con su asistencia á mejorarla situación de esta Casa 
Hospicio, á cuyas atenciones debemos todos contribuir 
por estar destinado su producto á sostener los muchos 
niños acogidos en el Hospicio.

Abrigo el convencimiento deque todos los Alcaldes 
corresponderán á mi escitacion, b cuyo servicio queda
ré eternamente reconocido asi como lo estoy ála filan
tropía de algunos vecinos de esta ciudad, que llevados 
del mejor deseo me han ofrecido toda su cooperación 
y hasta la garantía de responder al Establecimiento de 
todas las pérdidas que pudiera tener en el inesperado 
caso de que los productos de las corridas no compen
sasen á los gastos que ordinariamente llevan consigo.

Calatayud 17 Agosto 1856.—Josb Perez Garcbitorena 
COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SE
gunda clase de Calatayud agregado á la Universidad 

literaria de Zaragoza. ■

Conforme á lo prevenido en elart. 209 del Regla
mento vigente de estudios, la matrícula para los tres 
años de latin y humanidades se hallará abierta en este 
Colegio durante los quince dias últimos del presente 
mes de Agosto.

Para ser inscripto en el primer año se requiere: l.° 
Que el alnmno acredite en la partida de bautismo te
ner nueve años de edad: <2.° Que haga constar con 
certificación espedida por un profesor de primeras le
tras, haber seguido los estadios prevenidos en el ar
tículo L° de la ley de instrucción primera: y 32 Que 
sufra en el establecimiento un exámen rigoroso de ins
trucción primaria por el cual satisfará la cantidad de 
veiote rs. vn. Loi que se matriculen en segundo ó 
tercer año deberán presentar la certificación de prue
ba de curso del año anterior.

Los derechos de matrícula de cualquiera de los ci
tados tres años son ciento veinte rs. vn. pagados en 
dos plazos, el l.° en el acto de la matrícula en plie
gos de papel de reintegro y el 29 concluida la pri
mera mitad del curso. Calatayud 1.® de Agosto de 
1856.—El Director, Matías Franco. 1

Imprenta y librería de Antonio Gallifa.
CALLE D¿L TBENQUE NÚM. 9.
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